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Salta mesmr ía  tiene por objeto describ ir las 

características y pecul iaritíadea de un nuew espejo 

retrov isor, particulam ento destinado a ser instalado 

en e l in te rio r do los vehículos de cualquier tipo*

S Cono se sabe, lo »  espejo» retrovisores para

e l fin  interesado, tienen una capacidad de visión  m*y 

lia itad a , a l actuar bajo la  ley  de la  reflex ión  «se­

ta , lo  que mt traduce en inevitab le presencia de án­

gulo» «suertes, con le s  ló g ico » riesgo » y p e lig ro ».

1© El retrov isor que «e  preconiza, ofrece la

trascendental Innovación tí© o frecer una visión  to ta l, 

proporcionando un campo de vis ión  del orden de tres 

veras aaayor sin daiorsaar visualeento la  ieagen que 

lo »  espejos convencionales conocidos*

1$ la  organización general dal espejo re trov i­

sor dotado de ésta facultad, nuestra una constitución 

de tipo  rectangular, da cara fron tal convexa, debien­

do situarse e l espejo para su mejor funcionabil idad 

con desplasaniento «* c é n tr i« »  hacia e l  conductor, con 

20 lig a re  acercamiento a l c r is ta l del parabrisa».

U  realisaelón  p ro te s ta , logra su» efectos 

aeread a una auy estudiada oxisfeituel& i, en la  que 

le s  factores básicos, conjugados entre a i adecuada­

mente, son longitud, sitiara, perímetro ex terio r de 

25 la  circunferencia que teóricamente l e  determina, y  

flechas de curvatura longitudinal y trasversal.

Un posible caso de preferente rea lización , 

segón lo  c itado, se caracterizarla  por presentar
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ictealaeflte un perímetro ex terio r 4 » circunferencia de 

aproxiaadarscn t  o 3 m* * 3© cas* y 2 sis*** 4® ta l whJo  gu© 

la  sección longitudinal del espejo presente una flecha  

de 8 a 16 d ich as de mm* ceda 1© « .  de largo; en tan- 

S feo que la  sección trasversal ©eró da Ó a ? décimas da 

raa* cada 7  ce* de a lto »

Sn otra posible rea llsaeión , con un espejo 

qu© tenga m ire  2© y 3© os* tía desarrollo exterior y, 

por ejaspla» 33*8 en* de largo* la  flecha de le  se©» 

10 clón longitudinal será de 11*1 « f e  y  la  transversal

de ? a 9 décimas de « fe  cada 7 ,2  C®* de ancho o a lto* 

En otra  posible rea l litación, con te» espejo 

que tenga 32*5 aa* de la rgo , la  flecha de la  sección 

longitudinal aeró do 10,7 a 10*9 aa* y  la  transversal 

15 de 8 a 9  décima» de « fe

Su otra posible realización  <jt» tanga la  

misma longitud antes citada* o sea 32*$ cae** la  fie-* 

cha de la  sección longitudinal aeré de 11*4 a 11,7 

«m» ,  y la  transversal de 8 a 9 dóclaas de t e »

20 tas particularidades y  característica* mám

notables «sel re trov isor perfeccionado propuesto* ae 

apreciarla con eós claridad e travÓs de la  exp lica » 

ciÓn que de lo s  dibujos adjuntos se efectuará raga l» 

demente y en lo »  que so lo  e  t itu lo  de ejesp lo a » r e »  

25 . presenta une preferente - fuma de real isación*

En dicho dibujos*

tes  figu re » 1 y  2 muestran una realización  

preferente*
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Las figu ra » 3 y 4 representan una segunda 

reallaaeión.

Las flauras 5 y 6 ilustran una tercera roa»

llsaclón »
5 Las figuras 7 y 8 representan una cuarta

realización , que al igual que la e  antecedentes cons­

tituyen «atería ligacion es del esp íritu  inventivo y, 

por tanto, comprenden en rig o r a s teria ! isaciones a fi­

nes del espejo propuesto»

IP  segfin se aprecia, la s  d iferen tes m ateriali­

zaciones del espejo propuesto en cuanto a posibilidad 

de realización , se carácterlean por lo  siguientes

Idealmente < figuras I  y 2) en un espejo con­

vexo de constitución rectangular 1, cuyo perímetro es*

15 te rio r sea de 3 e » ,  30 c » «  y  2 mas», I »  flecha 2 do so 

sección longitudinal seré de 8 a Id décima* de « » *  ca­

da lo  can. de largo» La flecha 3 de la  sección trasver­

sal ( por su parte, seré de ó a 7 décimas de ase» por 

cada 7 ce» de a lto »

20 Sn o tro  caso (figu res  3 y  4 ) espejo 4 del

tipo  interesado con una longitud $ de 33,8 ce» de la r­

go , tendrá una flecha 6 de le  sección longitudinal 

de 11,1 se» y la  flecha 7 de la  sección trasversal 

será de 7 a 9 décimas de as» cada 7,2 « » •  dé a lto »

2$ Cabe también la  positü idadde constitu ir un

espejo 8 ( figuras 5 y  6) que posas una longitud 9 do 

32,5 es».; una flecha 10 de sección longitudinal de 

10,7 a 10,9 em. y una flecha 11 de sección trasversal



«  S -

tí© 8 a 9 tíéclaas de $m*

Finalmente, es posible constitu ir un espejo 

12 (figu res 7 y 0) con longitud 13 de 32,5 esa.; f le ­

cha longitudinal 14 de 11,4 a 11,7 saa. y flecha tras- 

5 versal 15 do 9 a I© décimas de en*

Descrita suf lelentenente en lo  que precede 

la  naturaleza del Hodelo, asi coas e l nodo de lle va r­

lo  ventajosamente a la  práctica y  demostrado que cons­

tituye un positivo  adelanto tien tos en retrovisores 

lo  perfeccionados para vehículos, es por lo  que se s o li­

c ita  reg is tro  de itodelo de U tilidad , por veinte años 

en Espalía y Provincias de Ultramar, haciendo constar 

que la s  disposiciones anteriormente indicadas son 

susceptibles de modificaciones tí® d e ta lle , en cuanto 

15 no alteren su princip io fundamental, siendo lo  que 

constituye la  esencia del re ferido  invento, lo  que 

a continuación se especifica  en las siguientes*



J* & 1 ¥ U B I  C A  C I  O tt S S 

l a . »  Retrovisor perfeccionado para vehículos» 

del tipo que eo®premie una constitución general con— 

vexe, de diferentes flechas, caracterism o por pra- 

5 sentar idealmente un perímetro exterior de circunfe­

rencia de eproxioaditsiwmte 3 o *, 30 ca* y 2 « » • »  de 

ta l nodo que la  sección longitudinal del espalo pre­

sente una flacha de S a 10 décimas do ®a., cada 10 

en» de largo» en tanto que la  sección transversal se— 

10 rá  de 6 a 1 décíeas do est* cada 7 cw» de a lto »

2#.- Retrovisor perfeccionado peora vehículos, 

segfin apartado anterior, caracterizado porque, facul­

tativamente, con un desarrollo  ex terio r do 20 a 5© c®«, 

y una longitud de 33,8 ee» la  flecha de la  sección 

1S longitudinal es de 11,1 » » *  y la  transversal de 7 a 9 

décimas de so » por cada 7,2 era» de ancho»

la »— Retrovisor perf«cclonado para vehículos, 

segón apartados anteriores, caracterizado porque, fa­

cultativamente, e l  espejo presenta 33,S en» de largo, 

20 fleche longitudinal do 10,7 a 10,9 m »  y  flecha tras­

versal de 8 a 9 tíécinas de sw*

4»*— Retrovisor perfeccionado para vehículo», 

segón apartados anteriores, earacterisado porque, fa— 

cu ltatlvasente, con una longitud de 32,5 c e », la  f i e — 

25 d »  longitudinal es de 11,4 a 11,7 «a . y l a  feransver-
~JF *  '

■ s a l de 8 a 9 décimas de na»

La presente so lic itu d  d© reg istro  de hádelo 

de U tilidad , daba recaer sobres
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5**- KfcTRCVISO* P&WZCCIQtiA&O múA VEHICULOS*

Todo e llo  seq&n queda sustsncialeent® des­

c r ito  en la  presente «m oría  y reivindicaciones y re­

presentad© por lo s  adjuntos dibujos .per* los  finos 

S  especificados*
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